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No. CONVENIO: ESPECÍFICO    3     DERIVADO     DEL     CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO MARCO SUSCRITO ENTRE 
LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA – ESU 
Y LA CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE 
SERVICIOS – CIS 

 
TIPO DE CONVENIO: Interadministrativo 

 
PARTES: EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA – ESU 

NIT: 890.984.761-8 
CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE 
SERVICIOS – CIS 
NIT: 811.003.209-8 

 
OBJETO:  Convenio Específico de Gerencia Integral del Convenio 

Interadministrativo No. 4600089935 para la gestión de 
los proyectos asociados a la política de Gobierno Digital 
y demás convenios celebrados con la Secretaría de 
Innovación Digital de la Alcaldía de Medellín que así lo 
requieran, derivado del Convenio Interadministrativo 
Marco No. 202100001 suscrito entre la ESU y la CIS el 5 
de enero de 2021. 

 
VALOR:  TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ML 
($13.386.666.564) IVA excluido. 

 

PLAZO:  ocho (8) meses y diez (10) días o hasta agotar el 
presupuesto lo primero que ocurra. 

 
FECHA INICIO: 21 de abril de 2021 

 
FECHA TERMINACIÓN:       31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el presupuesto 

lo primero que ocurra. 
 
A los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), se reunieron 
EDWIN MUÑOZ ARISTIZÁBAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.791.687, en calidad de Gerente de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA 
- ESU y JUAN ALBERTO GALLEGO BOTERO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 70.085.568, actuando en calidad de Director Ejecutivo y representante legal de la 
CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS – CIS, con el objeto de iniciar 
la ejecución del citado convenio, de conformidad con los términos establecidos en el 
mismo. 
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Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en Medellín a los veintiún (21) 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 

EDWIN MUÑOZ ARISTIZÁBAL JUAN ALBERTO GALLEGO BOTERO 
Gerente Director Ejecutivo 
LA ESU LA CIS 

 
 
 
 
 
 

Aprobó:  Dany León Molina. Líder SIS  

Aprobó: Juan Felipe Hernández Giraldo. Secretario General. 
Revisó:   Ramiro Andrés Mejía Bedoya. Profesional Especializado - Unidad de Gestión Jurídica  
Revisó:   Camilo Quintero Cardona. Supervisor. Profesional Universitario - Unidad Estratégica de servicios SIS  
Proyectó: Edison Osorio Hernández. Profesional Especializado - Unidad de Gestión Jurídica 




